
JUEVES 4 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 29 Pág. 117

mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo In-
gerco Ingeniería y Edificaciones, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.077/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 4
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Abdellah el Ouahabi, con-
tra “Elacarma, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.792 de 2009, se ha acordado citar a
“Elacarma, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 10 de febrero de 2010, a las diez y trein-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Elacarma,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de enero de 2010.—La
secretaria judicial sustituta (firmado).

(03/4.133/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 5
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Javier del Moral
Ruiz, contra “Ibiza Music and Clothes, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.773 de 2009,

se ha acordado citar a “Ibiza Music and
Clothes, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 9
de febrero de 2010, a las dieciséis y cincuen-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 5, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Ibiza Mu-
sic and Clothes, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.071/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 5
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña María Flor Muñoz Láza-
ro y don Joaquín Delgado Socias, contra
“Sad España, Sociedad Anónima”, “Sad In-
ternacional, Sociedad Limitada”, “Índices y
Análisis de Precios, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.771
de 2009, se ha acordado citar a “Sad España,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de febrero
de 2010, a las dieciséis y cuarenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Sad España,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.234/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Jorge Gustavo Rodríguez
Morales, contra “Grupo Worldplac Meg, So-
ciedad Limitada”, e “Isolux Corsán Servi-
cios, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número
1.106 de 2009, se ha acordado citar a “Gru-
po Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de marzo de 2010, a las nueve y cin-
cuenta horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 6, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la multa
a que se refiere el apartado cuarto del artícu-
lo 292 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Wor-
ldplac Meg, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.093/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña María Elena Redondo Pacheco, secre-
taria de lo social del número 6 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Román Noguera
Méndez, contra don Miguel Ángel Garrido
Valero, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.062 de 2009, se ha
acordado citar a don Miguel Ángel Garrido
Valero, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de marzo de 2010, a
las diez y diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 6, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia, así como
que de no comparecer a juicio, el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos en
que dicha parte hubiese intervenido perso-
nalmente y cuya fijación como ciertos le sea


